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DECRETO Nº 	
2033 

J 

AN,JEL  ' 

Visto 	el 	suario 	ad1ninistrativo 	tranitado 	por 

expediente N2  D-52.551-04, atento lo dictaiiiado por la 

Subsecretaría de Asuntos Legales a 'fojas 39/39 vta. j lo expuesto 

por la. Junta de Disciplina a fojas 41, 

EL INTENDENTE 4U1ICIPAL 

D E C R E T A: 

rticulo li.—  Sobres&ese el sumario adninistrativo tramitado 

por 	expediente N 2  D-52.551-04, atento q u 	no 

ex i s tda indicios q u 	periitan suponer el obrar neliente de 

personal rnunicipal en el hecho que se investiga. 

Artículo 22,— Por la Secretaría de Economnía j Hacienda con 

constancia expresa ' previo al archivo de las 

presentes actuaciones, se elevará copia 'del dictaen y la 

esoluci6n 	1  u 	se J i c t e al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de i3uenos Aires, dando así cunpliiiento de la 

Acordada N 2  7/35, eanada de dicho oranisio. 

Articulo V.  Dese al Registro Oficial. de Decretos y 3oletín 

iunicipal; reiítase a la Secretaría de Economnía 

y Hacienda a los fines indicados en el artículo 22  del presente 

,j oportunatmente, archívese. 
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